
     

          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11041
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 

Art. 1º:   La vigencia de la Ordenanza Nº 11.031 será a partir  de la fecha de su 

promulgación  (artículos  2º  y  3º  del  Código  Civil),  con  expreso  carácter 

irretroactivo,  aún cuando no afecte derechos adquiridos  por  beneficiario 

alguno y fundado en consideraciones legales y de previsibilidad económica.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 22 de abril de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.897-O-04.-


	O R D E N A N Z A 
	Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod


